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Estando la presente demanda al Despacho para efectos de su calificación, 
advierte el Juzgado que en el expediente digital recibido no obran las copias 

de los documentos base de la ejecución (facturas junto con sus guías de 
envío) que el demandante adujo haber aportado como pruebas, sin embargo, 
tampoco es posible establecer si, en efecto, estos fueron allegados con la 

demanda. Por lo anterior, por secretaría, ofíciese al Juzgado Primero 
Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cartagena para 
que informe si con la demanda recibió las copias de las facturas junto con 

sus guías de envío anunciadas por el demandante y de ser el caso para que 
las remita a esta sede judicial.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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